
e GUANET¡TINA - SAN GIL
" i¿r,t'all lt 9 - ló 3¡rn! Li Pl¿yl
§ ¡.1, ".'¡ ,,.-,it\ j')",s.1j)

I cetutar: n-<t iitl) tcioo;:
[§ ontarts¡a5,.i](r,9ov.co

q SOCOBBo
: Oile 1¿ li" l.¡ - ]ú
§ I.L .iii 63í ir 724rit9 kr ¿001. 20oi

n &tut r: +5/{;rc)(,8c7}95

I r(orre$(¿r.9os(o

^ VÉLEZ
ó i¿rer 6I,9-1{ 8¿recAouih P¿rya

§ lel: u57á]li )i249i¡s t i. ¡cot-¡032

0 Cdrlar, *lr ill0SlS¡oc¡
I klrriiür.90.(o

su(ASAliANGt
frlh 16 il"15- 4ú gdifaoSur¿

oú{in¿ 103 hl. 1 l0

a BARRANCABERÍÍIEJAó Gtl: {8ro¡ ir¡ i8uil¡n¿ ¿drrbP¿im¡r¿
§ T.r, .,.1:ooi;, ¡¡¡9i:st r.sml. ¡oo¡

0 (dllar +tlí1ioj8157596

I m¡r€r{kar.goi,(o

ca§.9€!,c3

^ MALAGA
é t¡rtrr¿ g l,¡o I I - {1 ts¿rio (.fltrr.
§ lel: +57ó0 (7i 7:{1729 [rt.óúci-ú]c:

E t¿st¡r+lj i¡lo»¡¡;«to
8mhga(}(¡¡.govdo

ACUERDO No 0105

(16 de diciembre de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJTTSTE AL PLAN DE ACCIOA' 'ES TIEMPO DE
tA SOSTE'V'B ILIDAD" PARA EL PERíODO 2024 - 2027'. DE LA CORPORACIÓN

AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS,

El Consejo Directivo de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS, en uso de sus

facultades legales y estatutarias, especialmente las contenidas en la Ley 99 de 1993, el

Decreto 1076 de 2015, el numeral 10 delArtículo 29 de los Estatutos de la Corporación, el

Acuerdo de la Asamblea Corporat¡va No. 001 de 17 de febrero 2O2O y

COAJS'DERA NDO:

l.Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la expedición del Decreto

1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en la

sección cuarta, Artículo No.2.2.8.6.4.1 establece el Plan de Acción Cuatrienal...como el

instrumento de planeación de las Corporaciones Autónomas Regionales, en el cual se concreta

el compromiso institucional de esúas para el logro de los objetivos y metas planteados en el Plan

de Gestión Ambiental Regional. En él se definen las acciones e,nversiones que se adelantarán

en el área de su jurisdicción y su proyección será de 4 años.

2.Que, mediante Acuerdo No. 087 de fecha 20 de mayo de 2024, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, aprobó el Plan de Acción "Es Tiempo de la
Sostenibilidad" para el periodo 2024-2027.

3.Que, mediante Acuerdo No. 088 de junio 12 del año 2024, el Consejo Directivo de la

Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, se armonizó el presupuesto 2024 con el

Plan de Acción Cuatrienal para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS.

4. Que el Acuerdo No. 087 de mayo 20 de 2024 del Consejo Directivo de la Corporación

Autónoma Regional de Santander CAS, por el cual aprobó el Plan de Acción "Es Tiempo de la
Sostenibilidad" para el periodo 2024-2027, establece en su Artículo Cuarto: A iniciativa del

Director General, y previa la presentación de los respectivos informes y justificaciones, el Conseio

Directivo podrá modificar el Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027 para eliminar, disminuir o

incrementar metas, en circunstancias como las siguienfes: De orden Legal, De orden Técnico,

De orden financiero

5. Que como resultado del análisis de las metas físicas del Plan de Acción en el cuarto trimestre

de la vigencia2024, se concluye que es necesario ajustar la estructura programática del Plan de

Acción 2024 -2027 "Es Tiempo de la Sostenibilidad", en lo relacionado al ajuste de indicadores

en respuesta al requerimiento realizado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

mediante radicado No, 31042024E2026848 y teniendo en cuenta las circunstancias de orden

legal y técnico que se relacionan en el siguiente informe:
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Mit¡gación de
gases efecto
¡nvernadero y
adaptación al
cambio
climát¡co

15

Asistenc¡a técnica
y seguim¡ento en la

incorporación de
acciones
relacionadas con
Cambio Climático
en instrumentos de
plan¡f¡cación

ambiental territorial
e identificación de
fuentes de
financiación

Documentos de
planeación

formulados

Modif¡cación
lndicador.

Porcentaje de
entes
territoriales
asesorados en

la

inc€rporación,
planificac¡ón y

ejecución de
acciones

relacionadas
con camb¡o
climático en el

marco de los
instrumentos

de planificación

territorial

Porcentaje 100% 200Á 27% 27% 26o/o

Por directr¡ces de orden
nacional, que busquen
dar soluc¡ón a una
situación espec¡al o

evitar un mal mayor.

M¡nisterio de Ambiente y
Desanollo Sostenible,
mediante radicado No.

3104202482026848

Actividades con un solo
indicador

Numeral 2. De Orden
Técnico:

Cuando por
circunstancias ajenas a
la corporación se
mod¡fiquen las
cond¡ciones bajo las
cuales se formuló el
proyecto.

Cuando por
circunstancias ajenas a
la corporación se
mod¡f¡quen las
cond¡ciones bajo las
cuales se formuló el

Entes
tenitoriales
asesorados

PROGRAMA. Administ.ación de la biodiversidad sus servicios ecoslstémicos para la conservación del patrimonio natural (Código 3202)

Conocimiento,
conservac¡ón,

admin¡stración
y uso
sostenible del
patrimon¡o

natural y su
biodiversidad

Realizar compra de
predios para
protecc¡ón y
conservación de
áreas estratégicas
para la protecc¡ón y
regulación hÍdrica.

Areas

adquiridas

Se traslada
metas de la

vlgeflcia 2024
a la vigencia

2025

ln¡cial

Hectáreas 900 100 200 3oo 300

De Orden
Técnico:

Cuando por
circunstancias ajenas a
la mrporación se
mod¡f¡quen tas

condic¡ones bajo las
cuales se formuló el
pfoyecto.

Definitivo

Hectáreas 900 0 300 300 300

Gestión Sostenible del Recurso Hldrico (Códígo 3203)

5b

I

Formular de Planes
de Ordenamientol

del Recursoi
Hfdrico en I

conientes
priorizadas

PORH
formulados lndlcador,

Porcentaje de
cuerpos de
agua con
planes de

ordenamiento
del recurso

hídrico (PORH)

adoptados

Número 4 1 1 1

Numeral 8. Eslablece:
Por directr¡ces de orden
nacional, que busquen
dar solución a una
situación especial o
evitar un mal mayor.

Ministerio de Amb¡ente y
Desarrollo Sosten¡ble,
mediante radicado No.

31042024E2026848

Actividades con un solo
indicador

Numeral 2. De Orden
Técnim:

Cuando por
c¡rcunstanc¡as ajenas a
la corporación se
modif¡quen las
condiciones bajo las
cuales s€ fo¡muló el
proyecto.

PORH

42

Nuevos puntos

de monitoreo
Modificación

lndicador.

Acciones
lmplementadas

Número 11 2 a 3

Numoral 8. Establece;
Por d¡rectrices de orden
nacional, que busquen
dar solución a una

Modélos
hidráulicos
impl€mentados
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Modelos
hidroló9icos
implementados

func¡onamiento

Modelos de
calidad y de
sedimentos
¡mplementados

S¡stema de
almacenamiento

de datos hidro

agua - PIRMA.
v

Redes y

estaciones de
monitoreo en
operac¡ón

situación especial o

evitar un mal mayor.

Min¡sterio de Amb¡ente y

Desanollo Sostenible,
mediante radicado No.

31042A2482026848

Actividades con un solo
indicador

Numeral 2. De Orden
Técn¡co:

Cuando por

circunstancías ajenas a

la corporac¡ón se
mod¡f¡quen las
condiciones bajo las
cuales se fomuló el

v
la

v
de

69

v

Promover
Fortalecer

Porcentaje de
redes y

estaciones de
monitoreo en

operación

Se extrae de la

actividad 42 y
se adiciona

como act¡v¡dad
¡ndependiente,

asignando
como No. 69

para no
modif¡car el

consecutivo
del PAC

Porcentaje 100% 100% 1000/0 100% 100%

Se adiciona la actividad,
en virtud a que da
cumplimiento a un

lndicador Mínimo de
Gestión - IMG ya que
en Ia meta anterior al

ajustar el indicador no
permite evidenciar su
armonización con las
metas establecidas en

el PAC

segu¡miento,
control a los planes

saneámiento y

(PSMV) en cada

44
manejo de

Segu¡mientos

Planes de
saneam¡ento y
manejo de
vert¡mientos con
seguimiento

Modif¡cación
lndicador.

Planes de
saneamiento y

manejo de
vert¡mientos

con
seguim¡ento

Porcentaje 100% 100% 100% 1O0o/o

Numeral 8. Establece:
Por d¡rectr¡ces de orden
nac¡onal, que busquen
dar solución a una
situac¡ón especial o

ev¡tar un mal mayor.

Ministerio de Ambiente y

Desarollo Sostenible,
mediante rad¡cado No.

3104242482028848

Act¡vidades con un solo
indicador

Numoral 2. De Orden
Técnico:

Cuando por

c¡rcunstancias a.ienas a
la corporación se
mod¡Rquen las
condiciones bajo las
cuales se formuló el
proyecto.

Ordenamiento
ambiental
territorial y
gestión de
riesgo de
desastres

implementación y/o
la

50

de alertas
del

Sistemas de
alertas
tempranas
diseñados

Sistemas de
alerlas
tempranas
implementados,

Sistemas
alertas

tempranas
fortalec¡dos.

Acc¡ones
lmplementadas

Número 3 0 1 1 1

Numeral 8. Establece:
Por direcfices de orden
nacional, que busquen
dar solución a una
situación espec¡al o
evitar un mal mayor.

Min¡sterio de Amb¡ente y
Desarrollo Sostenible,
mediante radicado No.
31 042024E2026848

Actividades con un solo
indicador

Numeral 2. De Orden
fécnico:

la corporación se
modlfiquen las
mndiciones bajo las

por

aajenas
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cuales se formuló el
proyecto.

PROGRAMA. Gestión del conocimiento y la información ambiental (Código 3204)

lnic¡al

Número

I 2 2 2 2

Gest¡ón del
conocimiento

científico,
innoyación

ambiental,
apropiación
tecnológica y

etnode§arrollo

53

Apoyar la

formulación e
implementación de
los Planes de
Etnodesanollo con
enfoque diferencial

Planes

apoyados

Se traslada
metas de la

vigencia 2024

a las vigencia

2025y 2026

Definitivo

Número

8 0 3 3 2

De orden Técnico:

Numeral 2: Cuando por

circunstanc¡as a.ienas a

la corporación se
modifiquen las

cond¡ciones ba.jo las
cuales se formuló el

proyecto.

Numeral 4: Cuando las
condiciones naturales

soc¡ales del territorió en
el que se va a ejecutar
el proyecto no permitan

su ejecución en el

término establecido para

él mismo

PROGRAMA. Educación para la.iusticia y ta gobernanza Amb¡ental (Código 3208)

Acc¡one§
desanolladas

Educación
Amb¡ental

como
estrategia para

fortalecer
valores
ambienhles
regionales

61

Realizar la
promoción de la

producción,

intercambio y

circulación de

conocimiento
ambiental con
pares nacionales e
internac¡onales.

Accioné§

desanolladas

Modiflcac¡ón
lndicador.

Acciones
lmplementadas

Número 3 1 1 I

Numeral 8. Establece:
Por directrices de orden
nacional, que busquen
dar solución a una
situación especial o
evitar un mal mayor.

Ministerio de Ambiente y
Desarróllo Sostenible,
mediante radicado No.

31042024É2026848

Actividades con un solo
indicador

Numeral 2. De Orden
Técnico:

Cuando por

circunstancias ajenas a

la corporación se
modifiquen las
condiciones bajo las
cuales se formuló el
proyecto.

PR( 3RAMA. Fortalecim¡enlo de la Gestión adm¡nistrativa y recurso humano (Código 3209)

nacional, que busquen
dar soluc[ón a una

Desarrollo Sostenible,

run

un solo

v

s¡tuación
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Fortalec¡miento

del sistema de
gestiófl

Ambienlal y

talento
humano

Fortalecer la

transparencia y

acceso á Ia

información de la

cAs.

Sistemas d€

información
actuallzados

§istemas d€

información
implementados

Usuarios cor
Éoporte técnico

Usuaric., co,.
sopoate

funcional

lilodificación
lndicador,

Accioñes
lmplementadas

Número I 2 ¿

indicador



Que en virtud de los anteriores considerandos es procedente modificar la estructura programática
del Plan de Acción 2024 -2027 "Es Tiempo de la Sostenibilidad".

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: Aprobar los ajustes a la estructura programática del Plan de Acción2024
-2027 "Es Tiempo de la Sostenibilidad" de la Corporación Autónoma Regional de Santander-
CAS, los cuales quedarían de la siguiente manera:

pLAN DE lcclóru cUATRIENAL coRpoRlclóN AUToNoMA REGIoNAL oE SANTANDER-CAS "ES TtEMpo DE LA
sosrENr BtLt D Ao" 2024-2027

No.
MEDIDA

PROGRAMA. Gestión del Cambio Climático para un Desarrollo Bajo en Carbono y Resiliente al Clima (Código 3206)

15

Asistencia técnica
y seguimiento en la
incorporación de
acciones
relacionadas con
Cambio Climático
en instrumentos de
planificación
ambiental territorial
e identificación de
fuentes de
financiación

Porcentaje de
entes
territoriales
asesorados en
Ia
incorporación,
planificación y
ejecución de
acciones
relacionadas
con cambio
climático en el
marco de los
instrumentos
de
planificación
territorial

Porcentaje 100o/o 20o/o 27% 27o/o 26%

PROGRAMA. Administración de la biodiversidad y sus serv¡cios ecosistémicos para la conservación del patrimonio natural
(Código 3202)

Conocimiento,
conservación,
administración

y uso
§osten¡ble del

patrimonio
natural y su

biodiversidad

Realizar compra
de predios para
protección y
conservación de
áreas estratég¡cas
para la protección
y regulación
hÍdrica.

Areas
adquiridas

Hectáreas 900 0 300 300 300

PROGRAMA. Gestión lntegral y Sostenible del Recurso Hídrico (Código 3203)

Planeación,
administración
y gobernanza

del agua

36

Formular de Planes
de Ordenamiento
del Recurso
Hídrico en
conientes
priorizadas

Porcentaje de
cuerpos de
agua con
planes de

ordenamiento
del recurso

hfdrico (PORH)
adoptados

Número 1 1

lmplementación del
Programa
lnstitucional
Regional de
Monitoreo de
Calidad y Cantidad
de agua - PIRMA.

Acciones
lmplementadas

Número 1 '| 2 3
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PROYECTOS ACTIVIOADES INDICADOR
UNIDAD

DE TOTAL 2024 2025 2026 2027

Mitigación de
gases efecto
invernadero y
adaptación al
cambio
climático

23

4 1 1

42 3 3



69

Promover y
Fortalecer lá
lnstrumentalización
de Redes,
Estaciones y
equipos de
lnspección,
limpieza y
Monitoreo

Porcentaje de
redes y

éstac¡ones de
monitoreo en

operación

Porcentaje 100o/o 1O0o/o 100o/o 100% 100%

44

Realizar
segu¡m¡ento,
control a los planes
de saneamiento y
manejo de
vertim¡entos
(PSMV) en cada
vigencia.

Planes de
saneamiento y

manejo de
vertimientos

con
seguimiento

Porcentaje 1A0o/o 1000/0 100% 1O0o/o 100%

Ordenamiento
ambiental
territorial y
gestión de
riesgo de
desastres

50

Apoyar la
implementación y/o
fortalecimiento del
sistema de alertas
tempranas.

Acciones
lmplementadas Número 3 0 1 1 1

PROGRAMA. Gestión del conocimiento y la información ambiental (código 3204)

Gestión del
conocim¡ento

cientffico,
innovación
ambiental,

apropiación
tecnológica y
etnodesarrollo

53

Apoyar la
formulación e
implementación de
los Planes de
Etnodesanollo con
enfoque dÍferencial

Planes
apoyados Número 8 0 3 3 2

PROGRAMA. Educación para la just¡cia y la gobernanzá Ambiental (código 3208)

Educación
Ambiental

como
estrategia para

fortalecer
valores

ambientales
regionales

61

Realizar la
promoción de la
producción,
intercambio y
circulación de
conoc¡miento
ambiental con
pares nacionales e
internacionales.

Número 3 1 1

Acciones
lmplementadas I
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PROGRAMA. Fortalecimiento de la Gestión administrativa y recurso humano (Código 3209)

Fortalecimiento
del sistema de

gestión
Ambiental y

talento
humano

65

Fortalecer la
transparencia y

acce8o a la
información de la

CAS.

Acciones
Implementadas Número 8 2 2 2 2
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ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación

COMUNíQUESE Y GÚMPLASE

Dado en Bucaramanga a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024).

Presidente del

Delegado
Consejo Di

Santander

Línea Gratuita 01 800091 7600 . coñtactenos@cas.gov.co

sa§,we!

EI:H.EIt¡rtlrE
H,.#H

ffi

ffi
@
@
;t:#

,$
q GUANENnNA - sAt{ 6lL a s(rCoRRO 6 vEtEZ
.* (or(ai2lt"9-CóSrnioLaPl:ryr : a¿jlr16li"l:-lú :(¡mn6il,9-l4B¿mcAguilspar¿
)t t, -:; eti.,]1l|r!i9 ! Lt nS;63iii i249i?9t r2mj-)tói §Tet: +57túi7,7l497nbl.l0ot-lüJ2
U (etut¡r: ..J,, i..il1l )0 jg{irs lJ &tuta: +5i (t t0}5iicl)95 E (.[¡lar: + j7 

{ ] l0)Et5;,r,9,

I «ntad3tro!$tár,louao I rocom{4c¡r.g0ta I [¡tr{ü6r.Iflo

EUCANAMATI¡GA
tulle ló l'1".¡5- 1úadiñ(iosur¿

of,¿imi03lnl. i I0
Trl: +5i ¡úí7i /24tl2.q[rl. 4ml-440i
(elular:.ii7 (110,8157ó9i

aúü(¡mmng¡@6!goY.(o

g BAfiEANCABEBMEJA: 
Glh 48 con (r¡ 28 uuha 8¿ríi) p¿ iErr¿

§ f.t, .,.1; oo tt , lzsi¡ t,rr. sm:...roc:

0 (d$l¡r: +t'{310i¡15/696
El m¡re«rcrr.lot,(,

eMAL 6A: Grf,ra9l{o lt -41 3¿riofuntE
§ |.l: +5700{7} 7i{9/29 [x!.6m1.6CC)

0 (drhr:i57 (llo)?7r2fln

I ñ.Lg.$(¡r{or.o

g
§
3
B


